
Análisis y Revisión de Juicios Civiles que dan Lugar a
Asentamientos Humanos Irregulares

Lic. J. Jesús Ochoa Alvara, •

Objetivo: Implementar medidas discrecionales para evitar la
proliferación de asentamientos humanos irregulares, mediante pro-
cedimientos judiciales.

Necesidad: Dar a conocer que mediante juicios generalmente
simulados, tramitados ante Tribunales de Primera Instancia, se pre-
tende evadir el cumplimiento de disposiciones de la Nueva Ley de
Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo.

Marco Teórico General

El sistema de reglamentación de la propiedad en supremacía se en-
cuentra establecido en el anículo 27 de la Constitución General de
la República, que apunta en lo conducente al tema a tratar: ..."La

nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada,
las modalidades que dicte el interés público, así como de regular, en bene.
ficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de
apropiación, con objeto de hacer una distrihución equitativa de la riqueza
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilihrado del país
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la pohlación rural y urbana.
En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asen.
(amientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento
de los centros de población; ...n entre otras cosas.

Contraviniendo esas disposiciones en diversos distritos judiciales, se

* Juez Primero Civil de Primera Instancia de Apatzingán, Michoacán.
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'do promoviendo múltiples juicios, en apariencia, sobre pres-han vent . .
, 'ón positiva cumplimiento y formalizaCIón de contrato de compra-

cnpcl' 'ó 1i' . lAd. . en cienos casos, hasta diligencias de Informacl n esllmoma'ttota, ~ .. . . en
Perpetuam, para suplir Título Escrito de DominIO; inSIsto en que son ,

, cia porque los inmuebles sobre los que versan los mIsmos, consU.
apanen .' '1 d
tuyen verdaderos asentamientos humanos Irregulares, es d~cl.r,.nue ~s e
población ubicados en áreas o predios lotificados .0 subdIVidIdos sm la
autorizacióncorrespondiente, o con ella, pero SIn haber acatado sus
lineamientos y disposiciones dispuestos en la misma: "

Es cieno que en la promoción de los citados juiCIOSse alega un Interes
jurídico insatisfecho y se acude a la autoridad judicial pa~ ohtenerlo~ ~l
Tribunal tiene la obligación de verificar que la demanda reuna los requIsI-
tos fundamentales señalados en los anículos 10.,327 y 328 del Código del
Enjuiciamiento Civil; conteniendo éstos, no hay relativamente, .impedí.
mento alguno para darle entrada, luego, realizado el emplazamiento, la
parte reo, contesta allanándose a la demanda e~d~r~adaen su, contra, o
bien, simplemente se abstiene de comparecer a IUlCIO.En el ~nmer caso,
bastaque lo solicite la aClara, para que se cite a las panes para Olf se~t~n~la,
mientras que en el segundo, se acusa la rebeldía a la reo, se abre el JUICIOa
pruebas, el período de alegatos y posteriormente se cita para resol:er;
ambos supuestos ya en ese estado procesal, lo más prohable es que el Juez
tenga por acreditados los elementos de la acción y declare procedente ésta,
condenando al demandado a otorgar el tírulo correspondiente, fallo del cual
no se inconforman. Así, sencillamente se hace el interesado de un título de
propiedad.

Hasta aquí, no hay ningún inconveniente legal, pero, cuando s.eh~ce uso
de ese mecanismo jurídico, con el propósito de esquivar la aphcaclón de
disposiciones fiscales, de orden público y de interés social, entonces sí, no
deben autorizane.

Para resolver este problema, la Nueva Ley de Desarrollo Urhano del
Estado de Michoadn publicada mediante decreto número 104, en el

, , 1 6°Periódico Oficial de fecha 15 de junio de 1995, establece en sus amcu os, ,

y 7': "Los derechos de propiedad, posesión o cualquier otro sobre mmue-
bies, serán ejercidos por sus titulares en forma compatible c.on el aprove-
chamiento estipulado por las correspondientes determmaclOnes .de
provisiones, usos, reservas y destinos"', "Las aetas, contratos o convemos
que afecten a la propiedad, posesión o cualquier otro d~r~ch~ real s,obre
inmuebles, deberán contener las cláusulas relativas a la ullhzaClón de areas
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y predios conforme a las determinaciones correspondientes. La omisión de
estas cláusulas, acarreará la nulidad de pleno derecho del acto.

Empero, en las contiendas judiciales aludidas, la generalidad de Tribu.
nales competentes del orden común en el Estado, no se exigen esos requi.
sitos, cuando su aplicación es de orden público y de interés social,
originando así asentamientos humanos irregulares, sin tomar en cuenta que
deben dejarse áreas disponibles, como son áreas de donación, áreas verdes,
vías públicas y de acceso, además de que esto implica la instalación de
servicios de agua potable, energía eléctrica, sistema de drenaje, escuelas,
rutas de servicio de transporte, alumbrado público, vigilancia, servicio
telefónico, correo, telégrafo, pavimentación, servicio de limpia y recolee.
ción de basuras, etc., servicios que los habitantes de los predios en esa
situación exigen al Estado (llámese Federación, Estado o Municipio),
cuando ni siquiera le pidieron autorización para establecerse las normas
conducentes; y así ser incluidas en los planes Nacional, Estatal o Municipal
de desarrollo.

En ese contexto, el suscrito propone:
1). Recomendar a los Jueces de Primera Instancia facultados para

conocer de los juicios aludidos, cuando en éstos derive presunción de que
se actualiza este problema:

a) Que el promovente exprese en su demanda, bajo protesta de decir
verdad que el inmueble sobre el cual versa el juicio que pretende iniciar, se
encuentra o no, dentro de un asentamiento humano irregular;

b) En caso afirmaúvo, la demanda deberá cumplir, con lo que establecen
los numerales 6° y 7° de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán; y cuando esto no fuere factible, dar vista a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología correspondiente, o en su caso, a los
Ayuntamientos de los Municipios respectivos.

Morelia, Michoacán, 3 de octubre de 1995.
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